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l\.NEX.O VI

(Pruebas selectivas de accesO al Cuerpo de Inqenleros Técnicos en

Topoqrafí.al

Cuerpo de Oelineantes (Instituo Geoqr¡fico Nacional),

Cuecpo de Técnicos Especi.alistas en il:eproducclón Carto

qr¡fica.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
_RESOLUCION de 14 de mapo de 199/, d:: la Subsecreta-

ria, por la que se modifica la (CmpOSiclón de los miembros
del Tribunal que/ueren designados por Resolución de 24 de
enero de 1991 (<<Bole/in Oficial del- Estado» de 14 de
!2órero), por la que asimismo se COnvoca pruebas se/ectÍ~'as
para ingreso en la Escala de Titulados "'Iedios del InstitulO
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Vistas las renuncias presentadas por don Luis María Romero Saez,
del Cuerpo de Titulados Medios del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, y don Angel Real Pereda, de la Escala Técnica
de Grado Medio del Instituto Nacional de Industria, grupo B,

Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar a don Javier Mena Rojo, del
Cuerpo de Titulados Medios del Instituto Nacional de Segundad e
Higiene en el Trabajo, como Vocal titular.

Doña Amelia León Hidalgo, de la Escala de Gestión de Empleo
del INEM, como Secretaria suplente.

Madrid, 14 de mayo de 199 l.-El Subsecretario, Carlos Navarro
Lópcz.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 22 de mayo de 1991, de la Unirersidad
Carlos JI! de J,fadrid, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que han de resolrer los
concursos de méritos de esta Universidad, convocados por
Resolución de 20 de marzo de 1991 ((Bolet(n Oficial del
Estado» del 26).

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, he
resuelto hacer publica la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos de méritos convocados por Resolución de fecha
20 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) que figuran
como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «BoleHn Oficial del Estado}}.

Contra esta Resolución los interesados podrán Qresentar la reclama
ción prevista en el apartado 8.° del articulo 6.° de! Real Decreto
1888/1984, ante el Presidente de la Comisión gestora de esta Universi
dad en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de su
publicación.

Getafe, 22 de mayo de 1991.-E1 Presidente de la Comisión gestora,
Gregario Peces-Barba Martínez.

ANEXO
Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO FINANCIERO y TRIBUTARIO

Nümero de concurso: 13/1991

Comisión titular:
Presidente: Don Alvaro Rodríguez Bereijo, Catedrático de la Univer

sidad de Granada.

Secretario: Don Ernesto Eseverri Martínez, Catedrático de la Univer
sidad de Granada.

Vocales: Don Juan Ramallo Massanet. Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid; don Alejandro Menéndez Moreno, Catedrá
tico de la Universidad de Valladolid, y don José Ramón Ruiz García,
Catedrático de la Universidad de La Coruña.

Comisión suplente:
Presidente; Don Juan B. Martín Queralt, Catedrático de la Universi

dad de Valencia.
Secretario: Don Fernando Perez Royo, Catedrático de la Universidad

de Sevilla.
Vocales; Don Fernando Cervera Torrejón, Catedrático de la Univer

sidad de Valencia; don Juan Calero Gallego, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla, y don Luis Mateo RodlÍguez, Catedrático de la
Universidad de Cantabria.

AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO M!':RCANTIL

Número de CO!':C1:.rso: 14/1991

Comisión titular:

Pr~s¡ctente: Don Evclio Verdera Tuells, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Alberto Bercovitz RodlÍguez-Cano, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales; Don Aurelío Menéndez Menéndez, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid; don Fernando Sánchez Calero,
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid, y don Manuel
Olivencia Ruiz, Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Carlos Fernández Novoa Rodriguez, Catedrático de

la Universidad de Santiago.
Secretario: Don Guillermo Jiménez Sánchez, Catedrático de la

Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Justino Duque Domínguez, Catedrático de la Universi·

dad de Valladolid; don Eduardo M. Polo Sánchez, Catedrático de la
Universidad de Barcelona, y don Rafael Jimenez de Parga Cabrera,
Catedrático de la Universidad de Barcelona.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMíA APLICADA

Número de concurso: 15/1991

Comisión titular:
Presidente: Don Juan Urrutia Elejalde, Catedrático de la Universi

dad del País Vasco.
Secretario: Don Juan Ve!arde Fuertes, Catedrático de la Universidad

Complutense de Madrid.
Vocales: Don José Luis García Delgado, Catedrático de la Universi

dad Complutense de Madrid; don José Colino Suelras, Catedrático de la
Universidad de Murcia, y don Santos Pastor Prieto, Catedrático de la
Universidad Carlos HI de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Juan Antonio Vázquez Garda, Catedrático de la

Universidad de Oviedo.
Secretarío: Don Teodoro López Cuesta Egocheaga, Catedrático de la

Universidad de Oviedo.
Vocales: Don Antonio Torrero Mañas, Catedrático de la Universi

dad de Alcalá de Henares; don Cándido Muñoz Cidad, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid, y don Jesús Ruiz·Huerta y
Carbonell, Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA FINANCIERA y CONtABtUDAD

Número de concurso: 16/1991

Comisión titular:
Presidente: Don Pedro Rivera Torres, Catedrático de la Universidad

Complutense de Madrid.
Secretario: Don Moisés García Garcia, Catedrático de la Universidad

Autónoma de Madrid.
Vocales; Don Sixto Alvarcz Melcón, Catedrático de la Universidad

Complutense de Madrid; don Angel Sáez Torrecilla, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, y don Alejandro
Larriba Diaz Zorita, Catedrático de la Universidad de Alcalá de
Henares.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Antonio Gonzalo Angula, Catedrático de la

Universidad Autónoma de Madrid.
Secretario: Don José Tua Pereda, Catedrático de la Universidad

Autónoma de Madrid.


